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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Ciencia y Tecnología solicita la aprobación de un Contrato de
Promoción PICT-START UP-2021-00008– con el objeto de efectivizar lo dispuesto en la
RESOL-2021-185-APNDANPIDTYI#ANPIDTYI, de fecha 12 de noviembre de 2021, en
el marco del Contrato de Préstamo BID suscripto entre el Estado Argentino y el BANCO
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

Que en orden 2 se acompaña el Contrato de Promoción PICT-START UP-2021-00008
a suscribirse entre la Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica y esta
Universidad, en el cual la referida Agencia otorga a esta Casa subvenciones para la
ejecución de proyectos científicos y tecnológicos designándose como Investigador
Responsable al Dr. Cismondi Duarte Martín;

Que en orden 4 se glosa informe de Factibilidad y Pertinencia y a la orden 10 informe
Económico- Financiero;

Que en orden 25 toma intervención la Secretaría de Gestión Institucional;

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el Nº: DDAJ-2022-69794-E-
UNC-DGAJ#SG;
 

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

R E S U E L V E :

ARTÍCULO1º.-Aprobar el Contrato de Promoción PICT –PRH 2013-0015 de que se
trata, obrante en orden 2, que se anexa a la presente y, suscribirlo.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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CONTRATO DE PROMOCION PICT START UP VENTANILLA PERMANENTE 


RESOL-2021-185-APN-DANPIDTYI#ANPIDTYI 
 


-------- Entre la AGENCIA NACIONAL DE PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN, EL 


DESARROLLO TECNOLÓGICO Y LA INNOVACIÓN, como organismo descentralizado, con 


autarquía administrativa y funcional, actuante en la órbita del MINISTERIO DE CIENCIA, 


TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN, en adelante la "AGENCIA”, representada en este acto por el 


Director Nacional del FONDO PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA (FONCyT), 


Médico Veterinario Jorge Osvaldo BLACKHALL, por una parte y, por la otra, la Universidad Nacional 


de Córdoba (UNC), en adelante la “INSTITUCION BENEFICIARIA”, representada en este acto por  su 


Rector Dr. Hugo Oscar JURI,con el objeto de efectivizar lo dispuesto en la RESOL-2021-185-APN-


DANPIDTYI#ANPIDTYI, de fecha 12 de noviembre de 2021,  en el marco del Contrato de Préstamo 


BID suscripto entre el Estado Argentino y el BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID), 


se conviene celebrar el presente contrato sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones:   


PRIMERA: OBJETO: La AGENCIA otorga a la INSTITUCION BENEFICIARIA las subvenciones que 


se indican en el ANEXO l del presente contrato, por los montos y para la ejecución de los proyectos 


científicos y tecnológicos que se especifican, detallando en cada caso: Investigador Responsable; 


plazo de ejecución; subsidio total y parcializado por año de ejecución, exceptuado el rubro 


Becas; cantidad de becas presupuestadas y aporte de contraparte. 


SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LA INSTITUCION BENEFICIARIA: La INSTITUCION 


BENEFICIARIA acepta las subvenciones a que se refiere la cláusula anterior, para su aplicación a los 


destinos que se detallan en el ANEXO l citado, y se obliga, -sin perjuicio de las demás obligaciones 


que resulten del presente- respecto de todos y cada uno de los proyectos, a:  


1. Poner a disposición del Investigador Responsable y del equipo de ejecución, el uso efectivo y en 


tiempo propio de las instalaciones e infraestructura de la respectiva Unidad de Ejecución, según lo 


comprometido expresa o implícitamente en el proyecto. 


2. Efectuar con fondos propios u obtenidos de terceros el aporte de contraparte de la subvención 


que consiste en una contribución mínima igual al monto total del subsidio otorgado –como se detalla 


en el ANEXO I- obligándose a la rendición del mismo conforme lo establece la cláusula DÉCIMA 


QUINTA del presente contrato. 


3. Obtener y hacer entrega a la AGENCIA, dentro de los TREINTA días hábiles administrativos 


contados desde la firma del presente, del instrumento de adhesión a todos los términos de este 


contrato, suscripto por el Investigador Responsable, cuya firma obrará certificada por escribano 


público, institución bancaria o funcionario de la propia INSTITUCION BENEFICIARIA, constituyendo 


el presente requisito una condición previa para la realización del primer desembolso.  


4. Designar la Unidad Administradora del proyecto, mediante comunicación fehaciente dirigida a la 


AGENCIA. La designación se considerará aceptada si la AGENCIA no la objetare dentro de los 
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CINCO (5) días hábiles de recibida dicha comunicación y quedará firme a la recepción del 


instrumento de adhesión a todos los términos de este contrato emanado de la Unidad Administradora, 


con firma de su representante legal o apoderado certificada por escribano público, institución bancaria 


o funcionario de la propia INSTITUCION BENEFICIARIA. 


 La Unidad Administradora podrá ser la propia INSTITUCION BENEFICIARIA, con especificación en 


tal caso del órgano responsable u otra institución regularmente constituida. 


5. A impulsar, a través del Investigador Responsable, la formulación de un “Plan de Negocios” , el 


que deberá ser entregado al FONCyT al cumplirse los primeros seis meses, transcurridos desde el 


primer desembolso al  Proyecto subsidiado. 


6. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la 


firma del presente susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto y el 


estricto cumplimiento del contrato.  


7. Designar mediante acto administrativo a los Becarios, en el marco de los proyectos 


individualizados en el ANEXO I, de acuerdo al procedimiento establecido en el Reglamento de Becas 


vigente. 


8. Contratar un seguro de riesgo de trabajo con una Aseguradora de Riesgos del Trabajo 


legalmente autorizada para funcionar, en relación a los becarios que se designen en el marco del 


proyectos individualizados en el ANEXO I. Dicha contratación deberá afrontarse con recursos propios 


de la INSTITUCION BENEFICIARIA o de terceros, no pudiéndose realizar con recursos del subsidio, 


ni deducirlo del monto de la beca otorgada.   


9. La producción científico-tecnológica y datos primarios que puedan resultar de los proyectos de 


investigación, referidos en el Anexo I, se les aplicará lo establecido en la Ley Nº 26.899 y sus normas 


complementarias. 


 


TERCERA: FACULTADES DE LA INSTITUCION BENEFICIARIA: La INSTITUCION BENEFICIARIA 


-sin perjuicio de otras facultades que surjan del presente contrato, podrá: 


1. Solicitar autorización a la AGENCIA para sustituir a la Unidad Administradora, en caso de renuncia 


de ésta o si mediare causa justificada, entendiéndose por tal cualquier acto, hecho o situación que 


afecte el normal desarrollo del proyecto y el estricto cumplimiento del contrato. 


2. Solicitar autorización a la AGENCIA para sustituir al Investigador Responsable por otro 


investigador del Grupo Responsable, únicamente en caso de renuncia del primero  a continuar en la 


dirección del proyecto, o por su fallecimiento o incapacidad sobreviniente. 


CUARTA: OBLIGACIONES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: El Investigador Responsable, 


por la mera adhesión a los términos del presente, sin perjuicio de las demás obligaciones que resulten 


de este contrato- se obliga a:  


1. Dirigir la ejecución del proyecto, aplicando al efecto todos los medios humanos, técnicos y 


financieros puestos a su disposición con ese objeto, con estricto ajuste al plan de trabajo aprobado y 
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especificaciones del proyecto, y a las condiciones y requisitos explícita o implícitamente establecidos 


en este contrato. 


2. Formular un “Plan de Negocios”, el cual deberá ser entregado mediante notificación fehaciente al 


FONCyT, una vez transcurridos los seis primeros meses de ejecución del proyecto, contados a partir 


del primer desembolso. 


3. Presentar en tiempo y forma a la AGENCIA los informes técnicos de avance y final de ejecución 


del proyecto previstos en el plan de trabajo aprobado, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula 


DECIMA CUARTA, así como toda otra información directa o indirectamente relacionada con la 


ejecución del proyecto que ella solicite.  


4. Constituirse en depositario de los bienes de uso y de consumo que, adquiridos con recursos de la 


subvención, le sean provistos para la ejecución del proyecto. 


5. Facilitar a los auditores que indique la AGENCIA el acceso a toda información relativa a los 


proyectos, la visita a las instalaciones de las Unidades de Ejecución Técnica y las entrevistas a los 


profesionales y técnicos involucrados.  


6. Poner en conocimiento de la AGENCIA, toda situación, hecho o circunstancia sobreviniente a la 


firma del presente susceptible de comprometer o dificultar el normal desarrollo del proyecto y el 


estricto cumplimiento del contrato.  


7. Ejecutar las acciones de su competencia vinculadas al procedimiento establecido en el reglamento 


de Becas del FONCYT 


8. Certificar, en forma mensual, a través de la UA, la efectiva realización de tareas por parte de los 


becarios. Dicha certificación será requisito indispensable para que la AGENCIA cumpla con la 


obligación de pago de las mismas. 


9.  Implementar la Adquisición de bienes y contratación de servicios de acuerdo a lo establecido en el 


Manual de Administración de Operaciones. 


QUINTA: FACULTADES DEL INVESTIGADOR RESPONSABLE: El Investigador Responsable, sin 


perjuicio de otras facultades que surjan del presente- podrá: 


1. Con acuerdo de la INSTITUCION BENEFICIARIA, solicitar a la AGENCIA autorización para 


sustituir e incorporar investigadores y becarios que participen en la ejecución del proyecto. Para el 


caso de los investigadores integrantes del equipo  responsable del proyecto, la sustitución sólo podrá 


solicitarse en casos excepcionales. 


2. Efectuar por sí, la reformulación de los montos imputados a los rubros correspondientes a cada 


año del Proyecto, siempre que dichas reformulaciones no alteren el monto total del subsidio 


adjudicado y no se modifiquen en más del 35% el monto originalmente presupuestado. 


3. Efectuar por sí, la adquisición de Equipamiento no presupuestado originalmente, sin mediar 


autorización previa por parte de la Agencia, siempre que el mismo sea pertinente, elegible e 


indispensable para el proyecto, con excepción de vehículos de cualquier tipo. 


No podrán realizarse cambios de equipos durante los últimos seis meses de ejecución del proyecto. 
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